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AYUNTAMIENTO DE BERJA 
 

A N U N C I O 
 
MODIFICACIÓN DE CARGOS CON RÉGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA O PARCIAL Y FIJACIÓN DE 
SUS RETRIBUCIONES.  

 
El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 2 de febrero de 2026, en  base a 

lo dispuesto en el artículo 75 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el artículo 13 del Real Decreto 2568/1986, de 28  de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y la 
Disposición Adicional Vigésima Séptima de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023, acordó la modificación de cargos que serán desempeñados en 
régimen de dedicación exclusiva  y parcial, cuya parte dispositiva dice: 
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 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
En Berja, en la fecha que figura en la información de firma de este documento. 

 
Fdo. José Carlos Lupión Carreño - EL ALCALDE 

 
 

 
 
 

 


